
CONTRATO DE COMODATO 

Entre el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado en este acto, en virtud de 

lo dispuesto por punto 3 del Acta Acuerdo de Jueces de este Superior 

Tribunal de Justicia N° 883, por la Secretaria de Superintendencia y 

Administración, Jessica Name, y el Secretario de Gestión y Coordinación 

Administrativa y Jurisdiccional, David Pachtman, en adelante el 

"COMODANTE", por una parte; y por la otra, la Asociación de Funcionarios 

y Magistrados de la Provincia, representada en este acto por su 

Presidente, Julián De Martino, su Vicepresidente, Felicitas Maiztegui Marcó 

y su Secretario, Francisco José Cappellotti, en adelante el 

"COMODATARIO"; se celebra el presente convenio, sujeto a las cláusulas 

que a continuación se enuncian: 

PRIMERA: Que a los fines del cumplimiento de sus funciones la citada 

Asociación solicitó al Superior Tribunal de Justicia la cesión de un espacio 

en el terreno del inmueble asiento de la sede de Tribunales en el Distrito 

Judicial Norte, sito en Sección P, Macizo 7, Parcela 5 de Río Grande. Ello, 

a los efectos de establecer la sede propia. 

SEGUNDA: En virtud de lo expuesto, el comodante entrega al comodatario 

gratuitamente un sector totalmente libre en dicho predio de su propiedad, 

para la construcción de su sede en Río Grande, con una superficie de 

92,15 metros cuadrados, cuya ubicación surge del croquis que se adjunta 

como Anexo I, formando parte del presente en los términos establecidos en 

los artículos 1533 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, 

por el lapso de diez (10) años, renovable automáticamente sin la necesidad 

de la firma de un nuevo convenio, a no ser que alguna de las partes 

manifieste en forma fehaciente su decisión en contrario con noventa (90) 

días de anticipación. 

TERCERA: El uso que el comodatario dará al bien es exclusivamente el 

indicado en las cláusulas anteriores, quedando prohibido uno distinto, 

estableciéndose que en caso contrario se procederá a la rescisión del 

contrato, debiendo el comodatario devolver los bienes objeto del 

presente. 



CUARTA: El comodatario no podrá retener la cosa por lo que el 

comodante le deba, aunque sea en razón de la misma cosa. 

QUINTA: Las mejoras que realice el comodatario en el predio quedarán en 

propiedad del comodante una vez restituido el inmueble. El comodante 

deberá abonar al comodatario el valor de las mismas a dicho momento 

SEXTA: Se deja constancia que el Superior Tribunal de Justicia por Acta 

Acuerdo N° 883, punto 3, del 9 de febrero de 2022, autorizó la cesión del 

predio que en este acto se dispone. 

SÉPTIMA: El comodante constituye domicilio especial a los efectos del 

presente contrato en L. Lugones N° 1831 de la ciudad de Ushuaia y el 

comodatario lo hace en la calle Congreso Nacional N° 502 de la ciudad de 

Ushuaia, donde tendrán validez todas las notificaciones, sean judiciales o 

extrajudiciales. 

OCTAVA: En caso de surgir controversias sobre la interpretación y/o 

aplicación del presente Convenio, las partes se comprometen a 

solucionarlas amistosamente, de conformidad con los principios del mutuo 

entendimiento y en atención a las finalidades que les son 

comunes. 

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y 

a un solo efecto, en la Ciudad de Ushuaia, a los A días del mes de 

febrero de 2022. 
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